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E l M 
Y CAJA DE AHORROS 

E l d e b a t e d ^ l C o n g r e s o , 

El Sí. P R E S I D E N T E : Tiene la palabra 
el Sr. Conde del Moral de Calatrava. 

E l Sr. Conde del M O R A L D E C A L A 
T R A V A : 

Muy bveves palabras, señores Diputa
dos, para tener el honor de hacer una 
manifestación á la Cámara y dirigir un 
ruego al Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros. 

No me encontraba ayer en el Congreso 
cuando el Sr. Soriano, al dirigir al señor 
Presidente del Consejo varias preguntas 
relacionadas con algo de Badajoz que 
creo que va á ser hoy objeto de debate, 
tuvo á bien hacer algunas manifestacio
nes relacionadas con el asunto del Monte 
de Piedad de Jerez. (El Sr. Soriano pide 
la palabra.) E l Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros contestó á S. S. á mi jui
cio, como debía, y á consecuencia de esa 
respuesta, S. S. reiteró que tenía el pro
pósito de explanar una interpelación so
bre ese asunto. 

Como á mi silencio se le podrían dar 
torcidas interpretaciones por algunas 
lenguas viperinas y por algunos periódi
cos locales, cuyos artículos el Sr. Presi
dente del Consejo calificó como, á mi jui
cio merecían, anuncio, que cuando esa 
ocasión llegue, que deseo que sea muy 
pronto (El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros pide la palabra), tengo el pro
pósito de intervenir en ese debate, que 
desearía que fuese amplísimo, y al cual 
puedo aportar elementos de juicio muy 
importantes. Los propósitos que me guían 
en esa intervención son los de la más es
tricta justicia, que es también lo que de
sea el Gobierno de S. M . , y muy princi
palmente su digno Presidente. 

Hechas estas manifestaciones, ruego al 
Sr. Presidente del Consejó, que lo mismo 
que S. S. ha hecho para que los Tribuna
les de justicia activen este asunto, se di
rija á otros Centros importantes, tanto 
administrativos, como judiciales, para 
que determinados recursos contencioso-
administrativos que están pendientes 
contra cierta real orden se activen tam
bién, porque hace cinco ó seis meses que 
se han presentado y no han tenido reso
lución hasta ahora. 

Yo ya só que en este asunto, como en 
todos, el Sr. Presidente del Consejo ha de 
obrar dentro de la mayor justicia y del 
más estricto cumplimiento de su deber. 
Mi deseo consiste única y exclusivamen
te en que este asunto, que no se ha trata
do hasta ahora, se trate aquí para que 
»con luz y taquígrafos>, como en deter
minada ocasión dijo mi respetable jefe, 
sepa el país la verdad y dejen de ser in
justamente calumniados los que hasta 
ahora lo han sido; porque puede darse el 
caso señores Diputados, de que cuando 
este asunto se resuelva—ahora está sub 
judice y no podemos entrar en él—resulte 
que los que actualmente están acusados 
como estafadores sean quizás los estafa
dos. No tengo más que decir. 

E l Sr. P R E S I D E N T E : E l Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros tiene la pala
bra. 

E l Sr. Presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS (Canalejas): Por mi parte, 
en toda ocasión estaré á las órdenes del 
Sr. Conde del Moral de Calatrava, como 
la estoy á las del Sr. Soriano, para des
envolver las interpelaciones que uno y 
otro se sirvan anunciar. 

Como yo procuro—es mi ob l i gac ión -
atender á l o s debates parlamentarios y 
dar a l a intervención de los señores Di
putados el valor que tienen en los actos 
de Gobierno, ayer mismo, después de ter
minar nuestra pequeña escaramuza de 
primera hora con el Sr. Soriano, me diri
gí nuevamente al gobernador de Cádiz y 
le dije que no me explicaba—como yo he 
de ser sincero, no me importa que esto se 
estime bien ó que á alguien le parezca 
desagradable—por qué no había termi
nado aún el expediente gubernativo, no 
obstante los estímulos constantes del se 
kor Ministro de la Gobernación, y me ha 
contestado diciéndome que en breve, 
muy pronto, se terminará ese expediente 
gubernativo, que es el que está sometido 
á la acción directa del Gobierno. Respec
to del contencioso, y a tendré el honor de 
hablar con el fiscal del Tribunal Supre
mo para que se active su tramitación. 

En el telegrama en que me contesta el 
gobernador, me precisa las cantidades 
Que distintas personas tienen asignadas 
para responder á las consecuencias de 
las reclamaciones, y sumadas todas ellas, 
son muy superiores al importe de la can
tidad que se calcula indispensable para 
Pagar á todos los interesados; de modo 
qué Jo que dije ayer se encuentra corro
borado, porque rogué al gobernador de 

prorincia en mi telegrama que reco
giera los datos de los Tribunales, y me 

parece que asciende á 800 ú 850.000 pese
tas lo que está afecto y a á las posibles 
responsabilidades, que ni yo ni nadie, 
como dice muy..bien el Sr. Conde del Mo
ral de Calatrava, puede prejuzgar. 

Este asunto se terminará pronto, y ter
minará con arreglo á derecho. Estén se
guros los señores Diputados y los comen
taristas de que este intrincado incidente 
es uno de los varios que me inducen á 
pensarque,no limitándonos á un caso con
creto, conviene adoptar, respecto de la 
beneficencia general y de la provincial, 
y aun de la particular y respeto de otros 
Montes de Piedad, que no es sólo el de 
Jerez, resoluciones de Gobierno. (El se
ñor Soriano: Hay varios iguales.) Sí, se
ñor Soriano; no lo sé, pero temo que sí. 
(El Sr. Conde del Moral de Calatrava: 
Muchos.—El Sr. Soriano: Yo quiero ha
blar de todos esos Montes.) Temo que ha
ya gazapos en los Montes. (El Sr. Soria-
no: Muchos conejos.) Y por mi parte, mu
chos propósitos venatorios para llegar á 
descastarlos. (El Sr. Soriano: Lo que ha
ce falta es una buena escopeta.) De modo 
que como todos tenemos el mismo propó
sito, y no podía ser de otro modo siendo 
hombres de honor y de derecho, este pro
blema de la beneficencia en toda su ex
tensión lo traerá, como debe, el Gobierno 
á la Cámara, y no tarde, porque realmen
te es doloroso que fondos muy cuantio
sos que se acopiaron con el señuelo de la 
beneficencia y la caridad hayan sido y 
sigan siendo objeto de escandalosas de
predaciones, en las que no tiene tanta 
parte la negligencia de las autoridades 
como la negligencia social, porque lo que 
ha ocurrido en Jerez no hubiera alcan
zado las preporciones que revistió si una 
acción social más activa se cuidara en 
tiempo de procurar el correctivo de est03 
males y no se reservase para los días del 
escándalo y de las grandes explosiones, 
que es un vicio de la educación nacional 
contra el cual todos debemos juntamente 
reaccionar. (Muy bien, en la mayoría.) 

E l Sr. Conde del M O R A L D E C A L A 
T R A V A : Pido la palabra. 

EÍ Sr. P R E S I D E N T E : L a tiene S. S. 
E l Sr. Conde del M O R A L D E C A L A 

T R A V A : Agradezco al Sr. Presidente del 
Gonsejo, mi digno amigo particular, las 
manifestaciones que ha hecho. En este 
sentido, para auxiliar S. S. en esa direc
ción, S. S. ya sabe que cuenta con mi mo
desta, insignificante personalidad, no so
lamente para que sepamos lo que ha ocu
rrido y ocurre en Jerez, sino para que 
averigüemos también, dedicándonos to
dos á ese deporte cinegético, qué es lo 
que ocurre en los demás montes, donde 
hay gazapos muy gordos (El Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros: En to
dos, no.) 

En casi todos ellos, y yo pondré á S. S. 
en antecedentes de algunos. (El Sr. Mi
nistro de la Gobernación: En todos, no.) 
En la mayor ía de ellos. Y a discutiremos 
éso oportunamente. Y podré decir á S . S., 
puesto que se ha referido al expediente 
gubernativo que se mandó formar por 
una Real orden, dictada en tiempos del 
Sr. Cierva, mi amigo particular y políti
co, con el cual tuve el honor de ser secre
tario, según todos vosotros recordaréis, 
que ese expediente gubernativo, según 
mis noticias, parece que se ha limitado á 
exigir los descargos solamente á algunas 
de las personalidades que han sido con
sejeros del Monte de Piedad. Estos son 
los rumores que hasta mí han llegado, 
sin que pueda responder de ellos, lo digo 
hablando con la sinceridad que acostum
bro; y sería conveniente que el Gobierno 
de S. M. , el señor Presidente del Consejo 
de Ministros ó el señor Ministro de la Go
bernación averiguara si se ha solicitado 
que vayan á ese expediente gubernativo 
todos los que hayan sido consejeros del 
Monte de Piedad desde su creación, que 
fué el año 1861, hasta nuestros días, y que 
no se limite, según se me ha asegurado, 
única y exclusivamente á los señores que 
formaban el último Consejo de Adminis
tración de ese establecimiento, si las noti
cias que tengo son ciertas, y las tengo 
como tales. Sería conveniente que el Go
bierno averiguara esto, porque de ese 
expediente gubernativo podría deducirse 
quizás el origen y la causa de lo que en 
aquel Monte de Piedad ha ocurrido. 

En cuanto á la alusión tan directa co
mo acertadamente hecha por el señor 
Presidente del Consejo de Ministros de 
que es indudable que si la acción social 
se hubiera realizado en otras condiciones 
y circunstancias no hubieran llegado las 
cosas á esa altura, posible es que S. S. 
tenga razón; pero no olvide S. S. que el 
origen principal de este desdichado asun
to, según se ha reconocido por los que im-
parcialmente lo juzgan, y yo no quiero 

anticipar otra idea en este momento, ha 
estado en el propósito deliberado de des
pertar odios y de procurar humillaciones 
hacia determinada familia. 

Como yo tengo la honra de haber na
cido en aquella ciudad, aun cuando nun
ca, como S. S. sabe, he ostentado su re
presentación política, no puedo olvidar 
que allí tengo algunos intereses, que:allí 
tengo mi familia y los restos sagrados de 
mis inolvidables padres y otros seres para 
raí muy queridos, y tengo el deber ineludi
ble de que en esta cuestión se esclarezca 
todo desde su principio hasta su fin, y 
cuando esa ocasión llegue, yo vendré á 
esta Cámara á hacer confesión general y 
verídica de todo lo ocurrido, seguro de 
que todos vosotros, después de escuchar
me, habréis de darme la razón. 

E l Sr. Presidente del CONSEJO D E MI
NISTROS (Canalejas): Pido la p.alabra. 

E l Sr. P R E S I D E N T E : L a tiene S. S. 
E l Sr. Presidente del CONSEJO D E MI

NISTROS (Canalejas:; Tengo ante todo 
que declarar, porque es un deber de con
ciencia, que el Sr. Conde del Moral de Ca
latrava ha procedido con tal rectitud en 
este asunto, que siendo subsecretario de 
Gobernación cuando hubo de tramitarse 
un expediente que, á juicio del Sr. Conde 
del Moral de Calatrava, se resolvió con 
cierto rigor y fuera de las normas habi
tuales, y el Sr. Conde del Moral de Cala
trava se negó en absoluto á tener la me
nor noticia, y que cuando yo hube de en
tablar cierta reclamación cerca de su 
digno jefe el ministro de la Gobernación 
de entonces, el Sr. Conde, que me recibió 
alguna tarde cuando fui á quejarme, me 
dijo: «De este asunto no puedo hablar por 
delicadeza; de modo que me limitaré á 
decirle al ministro :jue usted desea ha
blarle.» Esto es completamente exacto y 
acredita su caballerosidad, y yo no seria 
caballero si no lo declarase paladinamen
te. (El Sr. Conde del Moral de Calatra
va: Muchas gracias.) Pero ahora vamos á 
a pretensión del señor Conde del Moral 

de Calatrava, sobre la que es posible que 
no acertemos á ponernos de acuerdo. 

En el asunto del Monte de Piedad de 
Jerez, ya lo debatiremos al por menor, 
hay dos reclamaciones: una, que se diri
ge á la investigación de su capital desde 
que fué constituido y á las condiciones 
en que podría transformarse, constitu
yendo un nuevo Monte de Piedad sucesor 
del anterior, si se liquidara, y otra, a l 
perjuicio que se ha ocasionado por las 
operaciones de que se hablaba el otro día 
y que yo he tenido el sentimiento de co
nocer, porque yo he encontrado también 
esos papeles de periódicos sustituyendo á 
láminas, yo he encontrado también unos 
estuches con una moneda de cinco cénti
mos sustituyendo á una alhaja de brillan
tes de gran valor, y nuestras investiga
ciones, y las protestas, y lo que ha hecho 
el Consejo de incautación se refiere á este 
segundo período, no comprende los otros 
dos períodos. 

Como tenemos que remontarnos á mu
chos años y que deducir las responsabi 
lidades de muchas gentes, la función ju
dicial sería tan compleja que no termina
ría nunca, y hay una verdadera impa
ciencia, una legítima, noble y honrada 
impaciencia de parte del Consejo de in
cautación, de parte de los interesados y 
de parte del Gobierno, de procurar lo que 
yo dije en Jerez y repetí desde el primer 
día, que como precisamente afecta la 
desdicha á la clase más noble, porque 
para mí lo más noble en la sociedad es 
todo aquello que siendo pobre y desdi
chado, ahorra y trabaja, porque ahorrar 
cuando se tiene fortuna es cosa llana, no 
es más que un deber elemental de pru
dencia; pero ahorrar cuando se vive co
mo aquellas desgraciadas criadas de ser
vir, como aquellos pobrecillos ancianos 
que con ternura besaban mis manos, cre
yendo que yo iba á salvarles de la ruina 
y de la desdicha, y arrasaban de lágri
mas mis ojos, ese tesoro, esa fuente pura 
de virtud social que aun ahorra en tal 
miseria, es para mí la más digna de com
pasión y la más acreedora al respeto; y 
yo, por eso, deseaba entonces y deseo 
ahora que cobren las modestas cantida
des que depositaron allí fiadas en los 
prestigios, no sólo de las notables perso
nas, de las ilustres personas que dice Su 
Señoría, sino de otros antecesores, y el 
expediente se dirige en realidad, es ver
dad, á este segundo extremo, á salvar los 
intereses de los imponentes y no á recons
tituir todo el capital. 
1 Claro que en cuanto hayamos conse

guido esta primera misión que le incum
be, á mi juicio, tanto al Gobierno, que 
está practicando con su celo habitual el 
Sr. Ministro de la Gobernación, como á 
los Tribunales, entonces podremos ir á 
la segunda; pero creo que es más impe
rioso darles sus pesetas á los pobres des
graciados que han tenido que tomarlas 
de la usura y viven en la miseria, que 
interesarnos en una investigación que se 
remonta á muchos años, y que, natural
mente, nos va á hacer perder el tiempo y 
nos va á distraer de lo próximo bascan
do lo remoto. Luego, ya la acción se en
caminará á buscar ese capital, si es que 
se puede encontrar. 

Si no hacemos eso, Sr. Conde del Moral 

de Calatrava, que, lo repito, procede con 
una gran rectitud, piense por su inter
vención y por las personas que tanto es
tima y quiere, y es natural que quiera y 
estime, que van á creer que hay un plan 
preconcebido de involucrar allí todo el 
mundo, de complicar á todo el mundo, 
para que mezclando á' todos em las res
ponsabilidades, no se deduzcan las más 
apremiantes. De modo que yo creo hasta 
por equidad y por prestigio, que nos in
teresa á todos ventilar esta primera cues
tión, sin olvidar la segunda. 

Yo, ¿por qué no he ser completamente 
explícito, si creo cada día más que la sin
ceridad con que se habla desde este ban
co es la mejor garant ía de respeto para 
el Gobierno? Yo tengo que decir que he 
encontrado en algunas de esas personas 
una excelente disposición á contribuir 
(por un. procedimiento provisional, sin 
aceptar nunca la responsabilidad, porque 
ellas creen que es ilegítima, sobre todo 
la responsabilidad en el orden criminal 
á facilitar ese pago, y estas gestiones aca
so pudieran conducir, si hay prudencia y 
buen deseo en todos, y no esos odios y 
rencores políticos y de familia á que S. S. 
se refiere, á que consiguiéramos pagar á 
los imponentes. Eso es lo que á mí me 
apremia, porque mientras no paguemos, 
no hay que hacerse ilusiones, los unos 
con torcidos propósitos, los otros por ro
manticismos tolerables, cada cual por 
distintos móviles, van á mantener allí 
una agitación moral extraordinaria, y, 
además, el ejemplo, del Monte de Piedad 
de Jerez se va á invocar haciendo impo
sible el establecimiento y desarrollo de 
otras instituciones similares, y si en Es
paña necesita estímulos alguna virtud, 
sobre todo en las clases populares, es el 
ahorro; pero claro que con ese ejemplo y 
esos antecedentes, cuando se le diga a l 
proletariado que ahorre y que lleve sus 
ahorros á esos establecimientos, porque 
no puede por sí administrarlos, nos invo
cará éste y otros precedentes que todos 
estamos conformes en que desprestigian 
la obra. 

Por eso esta es cuestión social, no es 
asunto de bandería política, do odios de 
familia, etc., no; es asunta social de in
mensa repercusión en España, y yo no 
sólo le he atribuido esta importancia aho
ra, sino antes, y estoy investigando, de 
acuerdo con el Sr- Ministro de l a Gober
nación, otros Montes y otras instituciones 
similares; vamos á hacer una obra de sa
neamiento para inspirar confianza á los 
proletarios, para que acudan á beber en 
las fuentes puras de la virtud del aho
rro, que, repito, es obra de paz moral y 
de perfeccionamiento social en el seno de 
la familia española (Aprobación.) 

El Sr. P R E S I D E N T E : E l Sr. Conde del 
Moral de Calatrava tiene la palabra. 

E l Sr. Conde del M O R A L D E C A L A 
T R A V A : Sin duda yo no debí expresar
me bien cuando S. S. no entendió lo que 
yo quería decir a l referirme á las condi
ciones en que, á mi juicio, se está forman
do ese expediente gubernativo. Conforme 
con S. S. en que si se le da esa extensión 
hay el inconveniente indicado por S. S. 
Y como todos tenemos él propósito, yo 
desde luego, y seguramento también to
dos los Sres. Diputados y muchas perso
nas de fuera de la Cámara, de que este 
asunto se resuelva en las condiciones de
bidas, es claro que debemos evitar ese in
conveniente. 

Pero no me refería yo á esto, me refe
r ía á la Real orden dictada por el señor 
Cierva, por virtud de la cual fué suspen
dido el Consejo de administración y se 
mandó el asunto al Juzgado cuando y a 
estaba en él, enviado por los mismos con
sejeros que luego fueron suspendidos, y 
en aquella Real orden se disponía la for
mación de un expediente gubernativo, a l 
cual vinieran los exconsejeros de años 
anteriores, pues sabe S. S. mejor que yo, 
que esos cargos se renovan con bastante 
frecuencia. 

No quiero decir que esos señores ten
gan responsabilidad; no hablo ahora de 
cargo y descargo; no quiero entrar en 
eso, n i creo que el asunto esté ahora en • 
condiciones de tratarlo aqu í á fondo; lo 
que quiero decir es que precisamente pa
ra el fin que persigue S. S. de la respon
sabilidad civi l subsidiaria que pudiera 
corresponderles (estoy hablando en hipó
tesis), creo no hay razón para exigir las 
cantidades que ahora resulten como dé
ficit á los individuos del último Consejo, 
por desfalcos ó déficits que existieran en 
tiempos anteriores á su gestión, y que 
parece natural que los que entonces per
tenecieran al Consejo de administración 
del Monte vinieran á responder de la ges
tión referente á su época; porque, Sr. Pre
sidente del Consejo, esta es una cuestión 
de importancia suma; S. S. con su gran
dísimo talento y sus excepcionales con
diciones oratorias lo ha expuesto muy 
bien; tenemos que ocuparnos de esta 
cuestión para el presente y para el por
venir y yo lo miro también desde el pun
to de vista del alcance de las responsabi
lidades de los que somos individuos de 
distintas entidades ó Consejo de adminis
tración de Sociedades ó Empresas donde 
tenemos interesada parte de nuestra for

tuna, pues preciso que sepamos hasta 
donde alcanzan nuestras responsabilida
des como tales consejeros. 

Porque yo digo á S .S . y al Congreso, 
no tengo por qué ocultarlo, que soy pre
sidente del Consejo de administración de 
un Banco; si ahora hubiera un empleado 
del mismo que, en este momento en que 
tengo el honor de discutir con S. S., co
metiera un desfalco, ¿voy á ser yo res
ponsable, como presidente del Consejo de 
administración, de aquella irregularidad? 
(El Sr. Moróte, D. José: S i ha cumplido 
los estatutos, no; si no los ha cumplido 
S. S., sí; eso lo define el Código.) Claro 
está; yo planteaba esta cuestión que se 
me ocurrió en este momento: pero lo que 
quiero decir a l Sr. Presidente del Conse
jo es que el expediente gubernativo se 
debe formar con arreglo á la Real orden 
del Sr. Cierva, y que según mis noticias, 
se dirige el expediente única y exclusi
vamente, hasta este momento, contra los 
consejeros suspensos, cuando aquella 
Real orden, no la tengo aqu í porque no 
venía preparado á este debate, es decir, 
á este departir amistoso con el Sr. Presi
dente del Consejo; pero estoy seguro de 
que en esa Real orden se dispone (y cons
te que hablando con toda buena fe y ab
soluta sinceridad) que el expediente gu
bernativo sea comprendido de todos los 
consejeros del Monte actualmente sus
pensos y los que anteriormente desempe
ñaron el cargo, y creo que esto sería ade
más muy conveniente para el fin genero
so que S. S. persigue. 

Yo tengo el mismo interés que S. S., no 
deseo más sino que se haga estricta justi
cia, y si S. S. tiene interés en defender el 
ahorro del pobre, como yo me honro en 
ser jerezano, y en su mayor ía pobres son 
los de Jerez, tengo tanto ó, si posible fue
ra, mayor interés que S. S. Lo que'quiero 
es que esta cuestión, que es tan clara y 
evidente, no continúe siendo motivo pa
ra que las pasiones políticas sigan excita
das, y que no contribuyamos nosotros á 
excitarlas; antes bien, tenemos todos el 
deber de calmarlas, y por eso digo á Su 
Señoría (y perdóneme que le haya moles
tado tanto; ofrezco no molestarle más, n i 
tampoco á la Cámara) que día l legará en 
que tratemos este asunto con más ampli
tud, y en el ínterin, para perseguir el fin 
que nos proponemos, cuente S. S. con mi 

modesto concurso. 
E l Sr. Presidente del CONSEJO D E MI

NISTROS (Canalejas): Pido la palabra. 
E l Sr . P R E S I D E N T E : L a tiene S. S. 
E l Sr. Presidente del CONSEJO D E MI

NISTROS (Canalejas): Dos palabras, por
que el Ministro de la Guerra está requeri
do para contestar á una pregunta y ha de 
i r á la otra Cámara para resumir el deba
te de totalidad del proyecto de ley acer
ca del servicio militar obligatorio. 

Debo decir en primer término, que el 
expediente á que se ha referido el señor 
Conde del Moral de Calatrava lo ha de 
resolver el señor Ministro de la Goberna
ción, y si viniera incompleto, el Sr. M i 
nistro de la Gobernación se apresuraría 
á restablecerlo. Luego he de hacer una 
declaración, puesto que S. S. la ha solici
tado, y yo creo que el asunto es intere
sante acerca de la responsabilidad de los 
consejeros de Administración. 

Yo creo que entre otras muchas refor
mas que hemos de acometer enseguida, 
que pienso acometer con toda vi r i l idad 
está la de poner mano en algunos precep
tos de nuestro Código de Comercio, que 
mal expresados en su texto literal y mal 
desenvueltos en una jurisprudencia abu
siva, alejan á los consejeros de Adminis
tración de responsabilidades que son 
inexcusables; es decir, que los Consejos 
de Administración no constituyan reu
niones decorativas de personalidades, 
que por el incentivo de su nombre tienen 
gran facilidad para ser votados conseje
ros por unos accionistas que les procuran 
un número de acciones, con lo cual su 
responsabilidad pecuniaria es ilusoria. 
Yo creo que si un Consejo de Administra
ción, a l encargarse de l a administración 
no estudia bien el balance y no practica 
el arqueo, y recibe como valores lo que 
no son más que representaciones imagi
nativas, quizá fraudes, es responsable, 
por lo menos civilmente, de no haberse 
enterado á tiempo de las condiciones en 
que se encargaba de la gestión. 

Yo creo que si nombra empleados infie
les que distraen los fondos de la caja (son 
casos que. han ocurrido en el Monte de 
Piedad) ó se fugan con los fondos, y no 
adopta las precauciones necesarias, pri
mero para que estén garantidos los inte
reses y después para vigilarlos, es res
ponsable, por lo menos civilmente. Yo 
creo que, si cuando llega el caso de defi
nir la responsabilidad de uno de estos 
mandatarios que manejan fondos.resulta 
que ha admitido garant ías ficticias y da
do valor de realidad á lo que no es sino 
simulación, es responsable. Es decir, que 
la responsabilidad c iv i l de los consejeros 
(no hablo del Monte de Piedad, sino en 
general) ha de tener otras normas más 
expansivas en las leyes, porque es muy 
cómodo aparecer como consejeros de ad
ministración, que como consecuencia de 
su gestión pierdan los accionistas y los 
obligacionistas sus capitales, y luego los 

consejeros se limitan á pagar con cin
cuenta ó cien acciones que les han obli
gado á depositar y que muchas veces no 
son suyas. Esto es un tema que no hago 
más que enunciar para responder á las 
palabras del Sr. Conde del Moral de Ca
latrava, y para decirle que creo que es 
muy importante, porque vamos á des
acreditar las Sociedades anónimas y en 
general á todas las Sociedades, que cons
tituyen un elemento insustituible para 
acrecentar el empleo del capital en gran
des empresas nacionales, si no exigimos 
á los consejeros de administración una 
responsabilidad muy estrecha y severa, 
por lo menos en el orden c iv i l . 

Perdóneme la Cámara que la haya dis
traído con estas breves palabras; pero me 
han parecido necesarias ante el requeri
miento del señor Conde del Moral de Ca
latrava. 

E l señor P R E S I D E N T E : E l señor Soria-
no tiene la palabra. 

E l Sr. SORIANO: Agradezco al señor 
Conde del Moral de Calatrava la pregun
ta que acaba de dirigir al señor Presiden
te del Consejo, y se l a agradezco doble
mente, porque bien sabe el señor Conde 
del Moral de Calatrava que há mucho 
tiempo tengo anunciadas varias pregun
tas é interpelaciones, entre las cuales hay 
una para pedir que se traiga de una vez 
á la Cámara y ampliamente se debata el 
asunto del Monte de Piedad de Jerez. Yo 
tengo tanto ó más interés que S. S., aun
que no tenga tanto capital como S. S. 
(El Sr. Conde del Moral de Calatrava: 
No tiene nada que ver eso. N i S. S. sabe 
lo que yo tengo, ni yo lo que S. S. tiene.) 
Quiero decir que no tengo un interés tan 
inmediato como S. S. en este asunto, pero 
que deseo que se ventile en honor de S. S. 
y de todos nosotros, porque á todas ho
ras los que representamos unos y otros 
ideales somos requeridos por innumera
bles cartas y telegramas para que de una 
vez se haga la luz, y como no se haga, 
las sospechas podrán llegar á todo y á 
todos, y es preciso que de una vez se ven
tile ya este enojoso asunto que quiero re
lacionar, señor Conde del Moral de Ca
latrava. (Su señoría en esto, como en to
do lo demás, estuvo muy razonable y 
discreto), con cuanto indirectamente di
jo respecto de otros Montes de Piedad, y 
digo de piedad porque así se llaman, aun
que realmente son de impiedad., 

Me reñero á uno que no está muy lejos 
de Jerez y del cual tengo y a interesan
tísimos datos, señor Presidente del Con
sejo de Ministros: hablo del de Cádiz. 

También he de hablar de otros varios 
que no recuerdo en estos momentos, en 
esta cacería de Montes de piedad que he
mos emprendido esta tarde. 

Desde luego la cuestión que plantea el 
señor Conde del Moral de Calatrava tie
ne un doble aspecto; uno, legal y jurídi
co para el porvenir, y otro inmediato, 
que es el estímulo de los reclamantes del 
Monte de Piedad de Jerez, que ignoran 
en absoluto toda ley que no sea l a de su 
estómago, l a de su hambre, que es lo más 
jurídico para ellos, y antes de aplicar ar
tículos del Código para la construcción 
de Sociedades, es preciso aplicarles lo 
que ellos piden, que es el pan y la carne. 

Así, pues, Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, sin que S. S. entienda que son 
lenguas viperinas, ó plumas sueltas, ó 
cóleras andantes lo que á mis labios aso
ma, creo yo que la primera preocupación 
de S. S. (y en esto le hago el debido ho
nor) es la de que se pague lo que se pue
da pagar de momento á los accionistas 
del Monte de Piedad de Jerez, para lue
go, una vez calmada esta hambre, satis
fecho de este legítimo deseo de justicia, 
castigado á los que realmente sean cul
pables y reconocida la honorabilidad de 
los que no lo sean, que yo seré el prime
ro en reconocerla, debatir, porque se tra
ta de un asunto interesantísimo, legal y 
jurídico, sobre constituciones de Socieda
des y Bancos. 

Y dejando esto á un lado, porque será 
objeto de uno que yo deseo que sea muy 
próximo debate—ya nos pondremos de 
acuerdo el señor Conde del Moral de Ca
latrava y yo para fijar el día (El señor 
Conde del Moral de Calatrava: Conmigo 
no; con la Mesa y con el Gobierno, á cu
y a disposición estoy)... 

D e entre las muchas cartas y" 
tarjetas de a d h e s i ó n que hemos 
rec ib ido , no podemos resist i r l a 
t e n t a c i ó n de p u b l i c a r l a que á 
c o n t i n u a c i ó n insertamos, pues en 
e l l a (aparte los inmerecidos elo
gios que nos dedica y decl inamos, 
por no haber hecho o t ra cosa que 
c u m p l i r con nuestro deber) v i b r a 
un sano y laudable c iv i smo . 

H é a q u í l a car ta de referencia : 
«Sr. D. Javier Pinero. 

En ésta. 
Muy señor mío y de mi mayor apre

cio: Mi felicitación más expresiva por 
el valiente artículo de fondo que apa-



<1 <&tWdatete«—20 be $t<roi«tttbre fcs 1910. 
rece en et n ú m e r o de hoy de su ilus 
trado pe r iód ico : así es como hay que 
hablar , c laro, muy claro, pues s i con 
ciertos hechos se t rata de amilanar 
los á n i m o s , no hay que desmayar y 
persist ir siempre en lo mismo, dando 
ca ra al enemigo, no perdiendo oca
sión hasta hacerlo sucumbir. 

Mien t ras exista el pueblo de Jerez 
y h a y a buenos jerezanos que honren 
á su pa t r i a como V , , E L G U A D A L E L E 
no d e j a r á de publicarse ni un solo d ía , 
pese á quien pese. 

Pasando á otro asunto. ¿Qué se ha 
hecho del proyectado viaje a" Sevilla? 
Es preciso no desistir de ello, pues es 
un paso de gran resonancia, y que tal 
vez solucione este asunto, mucho m á s 
h a b i é n d o s e prestado á a c o m p a ñ a r á 
l a comis ión persona tan amante de su 
pueblo como D . Pa t r i c io Garvey y 
otras de l a local idad: V . t a m b i é n de
be a c o m p a ñ a r l o s . 

Y a e s t a r á n los imponentes conven
cidos que con componendas amistosas 
no se consigue nada, hay que emplear 
todo el r igor de l a ley y no desistir 
hasta cobrar el ú l t imo cén t imo . 

Dispense V . Sr. Director le h a y a 
molestado con estas mal trazadas lí
neas, estando siempre á sus ó r d e n e s 
su m á s atento s. s. q. b. s. m. , 

F . B . 
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trechar cada vez más, las relaciones comer
ciales entre la Argon tina y España, ponien
do de manifiesto la buena amistad, que exis
te entre ambos países. 

Hubo entusiastas víroros^y aplausos, re 
.saltando importantísimo dicho acto. 

Puede decirse quo fué un buen día para 
los españoles que rehMen en la Argentina. 

Mañana á las diez de la mañana conti 
nnaiá viaje el León XIII para Barcelona. 

Efemérides de asuntos y sucesos exhuma
dos de la colección de E L GÜADALETK. 
Domingo 18 de Noviembre de 1860. 

CRONICA L O C A L 
Desaparezca. - Hemos oido asegurar 

que el pequeño bosque de maleza y nido 
de bichos que con el nombre de jardín y 
con figura de toquilla existe entre roño
sas y apolilladas verjas frente al Casino 
Jerezano, va á desaparecer, quedando 
solo unos buenos asientos con sus espal
dares y algunos árboles. 

Todo el mundo celebrará que se supri
ma aquella jaula de ratas y lagartijas, 
que nunca tuvo utilidad, n i reúne ningu
na de las condiciones de belleza y buen 
gusto que deben tener todos los objetos ó 
lugares de ornato público. 

E l S r . A r z o b i s p o . 

Eu el expreso ascendente marchó el Ex 
celentícimo y Reverendísimo Sr. Arzobispo 
de Sevilla, que vinoá esta ciudad para oficiar 
•en las solemnes honras fúnebres celebradas 
en la Parroquia de Santiago en sufrBgio del 
alma de D. Guillermo Garvey (q. s. g. g ) 

A despedirle fueron á la estación las au
toridades civiles y eclesiásticas, represen
taciones de las asociaoionos religiosas y nu
merosas personas de todas las olases socia
les. 

E l Sr. Aizobispo estará en 8evilla á la 
llegada del Rey 4 aquella capital parala 
ceremonia de la imposición de la corbata al 
estandarte de Cazadores de Alfonso X I I . 

* 
* * 

Entie las visitas que versificó antes de 
ayer 8. E . R. el Sr. Arzobispo de Sevilla, 
dejamos de consignar por nn olvido inve 
luntario la que realizó en casa de nuestro 
distinguido convecino D. Cayetano del P i 
no, quien recibió á 8. E. R. acompañado de 
«a respetable señora madre y todos los in
dividuos de sn numerosa familia. 

Felicitamos a tan querido amigo por la 
distinción de que fué objeto por parte de 
nuestro Reverendo Prelado, 

19 de Noviembre. 
Anoche llegó de Buenos Aires y escalas 

«1 vapor correo León XIII, el cusí h a he
c h o una travesía rápida y feliz, de la cual 
ee h.. ido teniendo noticias casi diarias por 
la telegrafía sin hilos; 

Loa pasajeros que han venido para Cá 
diz son trescientos. 

Se esperaba al notable artista señor Pine
do pero no llegó. 

Desde Buunos Aires marchó al Brasil. 
Los pa-ajeros del León XIII cuentan de

talles de l a inauguración del Pabellón Es 
pañol de la Exposición de Buenos Aires, el 
29 del mea pasado. 

Coustituyó el acto una gran solemnidad. 
Asintieron el presidente de l a República 

Argentina D. Roque SaeDZ Peña, diversas 
autoridades y numerosas personas de la co
lonia española. 

También concurrieron atendiendo á invi
tación que se les había hecho, el capitán 
del León XIII, Sr. D . Manuel Deschampe 
y el sobrecargo señor Alonso. 

Dicho pabellón es muy bonito y los artí
culos están muy bien presentados. 

Hubo recuerdos para las Cámaras de Co
mercio de España, entre ellas la de Cádiz, 
que tanto trabajaron para lograr el éxito al
canzado. 

.Fueron muy importantes los discursos 
que pronunciaron el Presidente de la Repú
blica Argentiua Sr. Saeuz Peña y el Presi
dente de la Cámara de Comercio señor Ar 
tal. 

Ambos se inspiraron en el deseo de es-

L E T R I L L A 
Implorando un desvalido 

el don de l a car idad 
dice: «señores , lo pido 
con mucha neces idad .» 

E l poeta que a l final 
de una ma la t r a d u c c i ó n , 
en vez de implorar p e r d ó n 
por haberlo hecho muy m a l , 
candoroso y celestial 
mendiga con humildad 
una palmada, en verdad 
fuera el negar la un delito, 
pues l a pide el pobrecito 
con mucha necesidad. 

E l que á una fea se a r r i m a 
porque es mujer de doblones, 
y con dulces espresiones 
pondera lo que l a estima, 
y no pierde ni escat ima 
l a g ra ta oportunidad 
de decir que es l a deidad 
que en su co razón reside, 
pordiosero es, que lo pide 
con mucha necesidad 

Censores de gace t i l l a 
que os l e v a n t á i s en cruzada 
con l a feliz humorada 
de elogiaros en pandi l l a , 
que en insulsa t a r av i l l a 
a já i s con severidad 
la agena capac idad 
pidiendo aplauso de amigos, 
lo ped í s , como mendigos, 
con mucha necesidad. 

E l que en pos de un f a n t a s m ó n 
se va , haciendo co r t e s í a s , 
diciendo: muy buenos d ías 
tenga usted, señor b a r ó n ; 
y come de mogol lón 
entre l a a l ta sociedad, 
con toda su vanidad, 
si bien se le observa y mide, 
es mendigo que lo pide 
con mucha necesidad. 

L a n i ñ a que á su m a m á 
pide á todas horas novio 
pa ra sa l i r del agobio 
en que solteri ta es tá ; 
que t a m b i é n de su p a p á 
implo ra l a autoridad, 
y á toda l a vec indad 
flechazos de amor despide; 
l a pobrecita lo pide 
con mucha necesidad. 

E l d r a m á t i c o escritor 
que adula á los periodistas, 
á fin de que en las revistas 
le dispensen su favor , 
que mendiga a l redactor 
del fol let ín, amistad. . . 
que le ruega en car idad 
que le alabe y no le olvide, 
pordiosero es, que lo pide 
con mucha necesidad. 

E l amartelado amante 
que en amorosa i m p a c i e n c i a 
mendiga correspondencia 
á una n i ñ a interesante; 
y le pide amor constante 
pa ra a l i v i a r su ansiedad, 
y supl ica á l a beldad 
que marido le apel l ide , 
es pordiosero, y lo pide 
con mucha necesidad. 

Los que mendigan favores, 
los que solici tan cruces, 
los que son tan avestruces 
que supl ican ser s eñores , 
los que en ser aduladores 
cifran su fe l ic idad 
y á esta ó l a otra sociedad 
piden que se les convide, 
son... pobre gente, que pide 
con mucha necesidad. 

i EL 
Junta de Sres. Asociados. 

Anoche á las nueve celebróse de segun
da convocatoria la Junta de señores Aso
ciados, bajo la presidencia del Alcalde 
señor González y González del Castillo. 

Concurren los Concejales señores Calle 
Carrasco, Moreno Mendoza, Luna, Esca
lante, Roma, Cano, Fernández de la Ri -
va y Sánchez Guerrero y los Asociados 
señores D. Francisco Benza Rivas, don 

Francisco Fontán Franco, D. Isidro Sie
rra González, D. Adolfo Fernández Mar
tínez, D. Ildefonso Cármenes Flores, don 
Diego Espinosa y D. José A . Sierra. 

Aprobada el acta do la sesión anterior, 
se da lectura del oficio del señor Conta
dor Municipal sobre varias .transferen
cias, del dictamen de la Comisión de Ha
cienda, de l a censura del Procurador Sín
dico y del acuerdo del Excelentísimo 
Ayuntamiento. L a Junta acuerda por 
unanimidad las aludidas transferencias. 

A continuación se lee el acta de la se
sión municipal en que se aclaró y ratificó 
el acuerdo sobre el recargo de consumos. 

líl señor Sánchez-Guerrero hace uso de 
la palabra y explica lo acordado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y por la 
Junta de señores Asociados sobre el re
cargo del ciento por ciento que autoriza 
el vigente Reglamento de consumos. 

Añade que en el proyecto de Presu
puesto para el año 1911, figura la misma 
cantidad que en el presupuesto vigente. 

Dirige enórgicas censuras contra ^quie-
nes con malévolas intenciones han pre
tendido presentar á la Excelentísima Cor
poración y á los señores Asociados como 
dilapidadores de los interés del proco
mún, imponiendo recargos superiores, 
cuando la verdad es que el acordado pa
ra el año próximo es el mismo que en el 
actual. 

No pertenezco—prosigue el señor Sán
chez Guerrero—á la minoría republicana, 
pero como concejal independiente estoy 
al lado de ella, porque representa la mo
ralidad y la honradez. 

Defiende á los concejales y á los Aso
ciados de las inculpaciones injustas que 
con fines malévolos se les han dirigido, y 
terminó proponiendo que la Junta rati
fique solemnemente su acuerdo anterior, 
esto es recargar el cien por cien que au
toriza el Reglamento vigente, como en el 
presupuesto actual, sin acudir á disposi
ciones especiales y extraordinarias, y que 
este acuerdo sea comunicado á la Dele
gación de Hacienda para los efectos con
siguientes. 

Así se acuerda por unanimidad, y no 
figurando más asuntos en l a convocato
ria se levanta la sesión. 

E C O S 

sa M o r a , M a r í a L u i s a D i e z Hida lgo , 
Angeles Ivison y Mercedes Segovia . 

A las cinco se s i rvió un esp lénd ido 
té con r icas pastas y yinos, reinan 
do mucha a n i m a c i ó n y siendo felicita-
disimo el Sr. Secretario M r . K . M a c 
kenzie por l a bri l lante o r g a n i z a c i ó n 
de l a fiesta. 

M a ñ a n a á las nueve c o m e n z a r á n las 
pruebas, reinando con tal motivo ex
t raordinar ia a n i m a c i ó n entre todos 
los asistentes. 

Hoy se esperan de Sev i l l a á los se
ñores Socios del Rea l Tennis Club de 
dicha capi ta l , s e ñ o r e s D . Lu i s Ando-
nard, D . Juan Par i s y D . R. Ramos, 
que tomaran parte en el torneo que 
viene ce lebrándose . 

Se encuentra en M a d r i d , el conde 
V i l l a f uente Bermeja . 

Se encuentra en Sev i l l a D . Jul io 
Bertemati . 

Anoche se celebraron en el domici 
lio de los Sres. de G u t i é r r e z Quijano 
(D. Pedro), los esponsales de su bel la 
hija M a r í a Teresa con el Sr . D . J o s é 
L l a n é s , reputado comerciante de B a r 
celona. 

Seguidamente se efectuaron tam
bién los esponsales de su be l la sobri • 
na Angeles G u t i é r r e z de Quijano y 
G a r c í a con el estimado joven D . J o s é 
M . a A r a n d a y del R io . 

D e s p u é s de celebrados ambos actos, 
los invitados fueron obsequiados con 
esplendidez, reinando mucha anima
ción. 

L a s bodas se c e l e b r a r á n en breve 
plazo. 

E n Sev i l l a firmaron su contrato de 
esponsales, en l a morada de D . a Re
g la M a n jó n, l a bella s eño r i t a M a r í a 
Manjón y Palacio y el distinguido jo
ven D . J u a n Domínguez y Osborne, 
p r imogén i to del b a r ó n de G r a c i a Rea l . 

L a boda t e n d r á lugar el 8 del p r ó x i 
mo Diciembre. 

ARKEMÁN 

Como dijimos en nuestro n ú m e r o 
anterior, ayer e m p e z ó en el loca l de 
l a Sociedad el concurso de L a w n Ten
nis con mucha a n i m a c i ó n . 

E l resultado que obtuvo ayer el 
concurso fué el siguiente: 

1. °—Par t idos individuales de caba 
Ueros.— Campeonato. — (Gentlemen's 
Singles, Championship). 

Premios: 1.° Copa , regalo de don 
Graham K . Gande l l . 2.* Copa, regalo 
de Mrs . Davies . 

Tomaron parte los Sres. Macdouga l l 
y Macdonald , ganando el segundo. 

Macdougal l y M . Ysas i , ganando el 
segundo. 

Covian y Macdona l l , ganando el se
gundo. 

Mackenzie y V i d a l : g a n ó e l p r i 
mero. 

Luis y Enr ique Ysas i : g a n ó el p r i 
mero dos partidos. 

2. °—Par t idos por parejas de caba 
lleros. — Campeonato — (Gentlemen's 
Doubles, Championship). 

Premio: Dos copas, regalo de don 
K . N . Mackenz ie . 

Tomaron parte los Sres. Lu i s Ysas i 
y Mackenz ie contra Manue l y E n r i 
que Ysas i : ganando los segundos. 

J . Macdonald y J . Lu i s G o n z á l e z 
contra Manue l y Enr ique Ysas i : gana
ron los segundos. 

Keyse r y Macdouga l l contra Cov ian 
y V i d a l : ganaron los primeros. 

Manue ly Enr ique Ysas i contra K e y -
ser y Macdouga l l : ganaron los prime
ros de spués de una lucha grande, el 
Campeonato de parejas de caballeros. 

E l tercer partido de parejas mixtas 
fué suspendido: se ce lebrara hoy. 

4. °—Par t idos por parejas de caba
lleros, — Ilandicap. — (Gentlemen's 
Doubles, Handicap) . 

Premio: Dos copas, regalo de l a So
ciedad. 

Tomaron parte los Sres. Lu i s Ysas i 
y Mackenz ie contra F o l e y y J . Lu i s 
Gonzá lez , ganando los primeros. 

J . Cant i l lo y J . L . González contra 
Keyse r y Macdougal l , ganando los se
gundos. 

5. °-—Partidos individuales de caba
lleros. — Ilandicap. — (Gentlemens's 
Singles, Handicap. ) 

Premios: 1.° Copa , regalo de l a So
ciedad. 2.° id . id . 

Tomaron parte los Sres. Lu i s Ysas i 
contra M . González Agreda , ganando 
el primero. 

M . Ysas i contra V i d a l : g a n ó el p r i 
mero. 

Mackenz ie contra Ibar ra : g a n ó el 
segundo. 

Asist ieron a l torneo las s e ñ o r a s de 
Sancho, V i u d a de Mackenz ie , de Diez 
(D. T.) , V i u d a de Segovia, de Davies , 
de W i l l i a m s , de Macdougal l , de B u c k , 
de Cant i l lo , V i u d a de S á n c h e z Roma-
te y de W i l l i a m s (D. Carlos). 

Srtas. L u c i a n a y M a r í a Cant i l lo , 
Mar ía P e p a y E l i s a S á u c h e z Romate, 
W . Mackenz ie , K e t y M a r k , Vio le ta 
B u c k , Isabel y Angeles Gonzá lez 
Agreda , M a r í a Verga ra , Mar í a Tere-
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CADXZ-Plaza de Mendizábal, 2.-0ADIZ 
Completo surtido en art ículos para invierno, tanto para Señoras como na. 

ra Caballeros. F * 
Inmensa oolecuión en A l f o m b r a s , Cortinajes, L a n e r í a y S e d e r í a 

siempre las ultimas novedades, ' 
Gran Sas t re r ía donde se oonfeocionan Fa le tots de grau moda y con lo* 

úl t imos figurines. J U 8 

Preciosos modelos de Abr igos para S e ñ o r a s . — P r e c i o s fijos y sin com. 
potencia. J * m 

Nuestro antiguo representante D . A n g e l Sánchez Palacios, se hospeda er 
>lu Hote l V ic to r i a . " * c 

El homenaje al regimiento 
de Alfonso 

Dice El Noticiero Sevillano: 
«Como puede ve r el lector en el te

legrama de l a «Agenc ia Menche ta» 
que en l a secc ión correspondiente pu
blicamos, el Rey v e n d r á el d ía 22 pa
ra imponer con sus augustas manos l a 
m á s al ta recompensa a l glorioso es
tandarte del regimiento de Alfonso 
X I I , uno de cuyos escuadrones dio l a 
memorable carga de T a x d i r t . 

Según nos ha manifestado el capi
t á n general, s eñor Delgado Zule ta , e l 
solemne acto se c e l e b r a r á el d ía 23 á 
las once de l a m a ñ a n a en l a dehesa 
de Tablada , y l a Sociedad de Car re 
ras de caballos ha puesto á su dis
posición todas las tribunas que no sea 
en el H ipódromo pa ra que desde ellas 
puedan presenciar l a p a t r i ó t i c a fun
ción los invi tados. 

E n e l A l c á z a r c o n t i n ú a n los traba
jos á fin de habi l i tar convenientemen 
te las habitaciones que durante su es
tancia en Sev i l l a o c u p a r á n el R e y , los 
infantes D . Carlos y D . Fernando y e l 
personal de su séqu i to . 

A c o m p a ñ a d o del m a r q u é s de I r ú n , 
el gobernador c i v i l visi tó esta tarde el 
A l c á z a r . 

E l banquete que con motivo de l a 
fiesta p a t r i ó t i c a del día 23 o f r e c e r á n 
a l Rey los jefes y oficiales del E j é r c i 
to que asistan a aquel la solemnidad 
se c e l e b r a r á en el Casino mi l i t a r , no 
hab iéndose determinado t o d a v í a l a fe
cha, aunque se cree que s e r á d e s p u é s 
de l a ceremonia de Tab lada . 

Probablemente c o n c u r r i r á n a l ho
menaje á m á s de todos los diputados 
y senadores pertenecientes a l a r m a 
de Caba l l e r í a , todos los representan
tes en Cortes de l a r eg ión . 

E l desfile de tropas, d e s p u é s de l a 
imposición de l a corbata de San F e r 
nando a l estandarte del regimiento de 
Alfonso X I I , se v e r i f i c a r á en el paseo 
de las Del ic ias . 

E l alcalde ha tenido que vencer 
grandes dificultades para el aloja
miento de los caballos de las fuerzas 
que v e n d r á n de fuera. Muchos propie 
tarios h a b í a n s e ofrecido generosa
mente á hacerlo, pero se ha preferido 
que los caballos sean aposentados en 
locales mayores, á fin de dar m á s fa
cilidades á las tropas p a r a enjaezar
los. 

Por dicha r a z ó n s e r á n alojados en 
la huerta del Rey , propiedad de don 
Luis Medina, 300; en l a ant igua fábri
ca de l a Por t i l l a , propiedad de los se
ñores F e r n á n d e z Palacios , 800, y el 
resto en los almacenes que posee e l 
Sr. C á m a r a (don José) . 

Actualmente se trabaja en todos 
esos locales instalando pesebres, agua 
para abrevar a l ganado y luz, cuyos 
gastos s u f r a g a r á el Ayuntamiento . 

E l s eñor H a l c ó n confereuc ió var ias 
veces con los presidentes de los Casi
nos, tratando de organizar un g r a n 

baile en honor de los mili tares; pero 
hasta ahora no han podido obviarse 
los inconvenientes para celebrar esta 
fiesta, pues no hay loca l á p ropós i to , 
dado el gran n ú m e r o de personas que 
t e n d r í a n que ser invitadas. 

L a s tropas s e r á n obsequiadas por el 
Ayuntamiento el día que se celebre l a 
ceremonia. 

A d e m á s , el Sr. H a l c ó n ha pedido á 
las empresas teatrales le cedan bi l le
tes pa ra repart i r los entre los solda
dos. 

L a novi l lada que se proyectaba qui
zás no p o d r á celebrarse por no haber
se encontrado novillos. 

E l Sr. H e r r e r a , comisionado por el 
a lcalde, visitó ayer á muchos ganade
ros, los cuales le manifestaron que no 
d i spon ían de novil los, por tenerlos to
dos vendidos. 

E l Sr . H a l c ó n , en sus p ropós i tos de 
que el acto sea lo m á s solemne posi
ble, ha solicitado de l a C á m a r a de Co
mercio que gestione el c ierre de los 
establecimientos el día 23 á fin de que 
la dependencia pueda asistir á l a 
fiesta. 

E l partido l ibe ra l o b s e q u i a r á con un 
banquete a l Sr . Canalejas, r e c i b i é n 
dose adhesiones en l a P e ñ a . 

E l precio del cubierto se rá de 25 pe
setas. 

Probablemente el Círculo de L a b r a 
dores o b s e q u i a r á con un ponche á los 
jefes y oficiales que vengan. 

E l a lcalde ce lebró anoche una con
ferencia con el gobernador, t ratando 
del m a l estado en que se ha l l a e l c a 
mino de Tablada , donde por r a z ó n de 
las obras de l a corta ha sido levanta
da l a t u b e r í a y es imposible el riego. 

Por esto se gestionaba anoche que 
se hiciese l a fiesta en el Prado de San 
Sebas t i án .» 

BE ERAN UTILIDAD 
La salud se adquiere usando camisetas y 

calsoncillos de lana suizos que impiden la 
penetración del frío, siendo muy recomen 
dada esta clase para los reumáticos. 

Unica casa con depósito. 

G U T I E R R E Z J A E N Y 0 . a 

Algarve 8. 

Nueva remesa de Jergas de Grazalema, 
veinte dibujos para elegir de los mejoren 
gustos. 

Cobertores de todos los tamaños y clases; 
Mantas de viaja, todos los precios aiu com
petencia. 

Están dando mucho juego los R E F A J O S 
de punto y pañete precios desde 5 pesetas. 

Medias y calcetines de lana, así como ca 
misetas de punto inglói y enguatadas desde 
1'20 pesetas. 

Pañolones de punto y afelpados; pañoletas 
y nubes, de estas últimas lo más novedad en 
fleco Marabú y Peí pilla. 

Veinte cortes de traje para caballero, gus
tos de la temporada anterior, calidades ex
tra superior de 40, 50 y 60 pesetas, á mitad 
de precio. 

Quedan cinco capas de caballero las que 
para salir de ellas no sa reparará en precio. 

Todo eeto en el establecimiento de tejidos 
E L C E N T R O , L A N C E R I A N U M . 29 

A L M O D O V A R Y A L G A R V E 2 y é 

Esta casa, generosa siempre á la3 defe
rencias que le Yiene dispensando el público 
en general no quiere omitir sacrificios por 
importantes que éstos sean siempre que re
dunden en beneficio de su asidua clientela, 
y por ello, desde esta fecha ofrece una gran 
rebaja de precios en los múltiples artículos 
que trabaja esta casa y en particular en los 
que respecta á la actual temporada de in
vierno. 

Para estimular las compras que se efec 
túen ea este establecimiento se bonificará 
con un 5 por 100 efectivo todas'aquellas qne 
se híigan al contado. 

Nuestra denuncia.—Por nues
tro corresponsal telegráfico sabemes que no 
as el Sr. Canak-jas quien ha dictado las ór
denes para que se nos denuncie-; así lo ha 
feelarado el Sr. Pteaidente del Consejo de 
Ministres en el Congreso, contestando á u n a 
p r e g u D t a del Sr. Soriano, como verán tn otro 

l u g a r nuestros lectores , y nosotros l o cree 
mos bajo su palabra h o n r a d a ; de m o d o q u e 

hay que buscar en más pequeñas intrig 
la causa del descabellado intento. 

as 

* * 
Ha causado general satisfacción en esta 

ciudad la noticia de que en la próxima 
combinación de gobernadores, entrará el de 
Cádiz; y cuidado que se ignora completa-
mente quién será el designado. 

C o m i s i ó n . — A n o c h e á las ocho 
continuó sus trabajos la comisión que ine-
truye expediente sobre alcantarillado, pres-
tando declaración varios ccntribnyentes an
te los Sres. Roma, Moreno Mendoza y Se
cretario Sr. Ríos. 

E l Lunes á las ocho de la noche, conti
nuarán estos trabajos. 

H e r i d o . — C o n t i n ú a en grave es
tado el coch-ro Francisco Mean a Castañe
da, que fué herido el pasado Viernes en la 
Plaza do Alfonso X I I por otro mayoral 
apodado El Manco. 

B o d a . — E n la I. I. Colegial se 
celebró ayer la de la bella eeñorita María 
Pepa Copero y Atané con el apreciable 
joven D. Fó ix García Villegas. 

Dio la bendición nupcial á los novios el 
virfcuopo sacerdote Padre Jiménez, y siendo 
los padrinos de los contrayentes la señora 
D . a Concepción Atané, madre de la des
posada y el Sr. D. Félix García Villegas, 
padre del novio. 

E l nuevo matrimonio sa'ió ayer mismo 
para Sevilla, deseándoles por nuestra parte 
toda suerte ds felicidades en su nuevo es
tado. 

Teatro P r i n c i p a l . — S e g ú n nues
tras noticias, ha sido comprado el teatro de 
la calle Mesones por nuestros convecinos 
D. Angd Llanos y D. Antonio Gonzálvez, 
quienes se proponen con gran actividad 
hacer en él obras de reparación. 

Según parece, existe el propósito de que 
empiece á funcionar dicho teatro para prin
cipios del año próximo. 

Creemos que se le dotará por medio de 
obras convenientemente de todos los requi
sitos que previene la ley, para que puítfa 
funcionar con seguridad. 

Repeso.—Por el Regidor de tur
no se practicó ayer un repeso de 100 kilos, 
de pan en el horno de D. Angel Romero, 
en Ja calle Escuelas, resultando completos. 

Reyerta.— A y e r r i ñ e r o n en la 
estación de pequeña velocidad, dos sujetos 
llamados Santiago Fuente y Antonio Girón 
García, y sacando óote una navaja infirió 
una herida punzante en el muslo izquierdo 
á su contrincante. 

Fué asistido en la Casa de Socorro y des
pués fué conducido al Hospital de Santa 
Isabel para su curación. 

E l agresor fué detenido y puesto á dis
posición del Juez de instrucción. 

G u a r d i a Rural . — Por parejas 
de esta guardia se hizo denuncia de tres, 
pozos, por estar sin brocal en el Barrio de 
la Plata, y de uno por la misma causa en, 
el pago de Pelirón. 

V e l a d a . — Esta noche, á las 
ocho, se celebrará una velada recreativa en 
el Centro de Juventud Instructiva Obrera 
de la calle Doña Felipa, para los socios y 
sus familias. 

L a entrada será por invitación. 
Agradecemos la que nos ha sido remi

tida. 
Casa de Socorro . - E n la ma

drugada de ayer fué asistido un individuo 
llamado Antonio Silverio Luna, que sufijo 
un síncope en la vía pública; 

También fué curado de primera intención 
el niño de un año Salvador Naranjo Monte
ro, que sufrió quemaduras de primero y se
gundo grado por caerk encima un poco de 
cafó hirviendo. 

Ambos, después de curados, fueron lleva
dos á sus domicilios. 

Guardia Munic ipa l .—Por esta 
fuerza fueron detenidos ayer dos sugetos i 
reclamados por la autoridad judicial. 

También intervino en una denuncia he
cha por estafa. 
3 T » & SSiEgerime&tal fie Jerez.— 

Observaciones meteorológieat del día 19 
hasta las tres de la tarde, 

Temperatura máxima. . . . • H'óO 
Idem mínima . . . . . . . . 5'00 
Idem media . . . . . . . . 1125 
Máxima al sol . i . • . i » - 4 ^5 
Radiación solar . . . . . . . 0 ' 7 ° 
Radiación terrestre. . . . . • 
Tensión del vapor de agua . . . 7 ' 5 ^ 
Sstado higrométrieo del aire. . . 10"2b 
Presión harométrioa media á cero 

7 6 ^ 
evaporación en milímetros . • 1 s 

jlnvia en m. m . . . . . . • 
7iento reinante.—Dirección . . » ' 

Velocidad kma., 7° 



€1 6 i saò f i l t t e< . 

je ^10 años de edad se ha 
librado de esa terrible enferme
dad, escrófula, gracias á la Emul
sión Scott. Le aparecieron bultos 
en el cuello y en los sobacos y 
n 0 podía jugar y nisiquiera andar 
s¡n fatigarse mucho. L a Emul
sión Scott, parece haberle dado 
nueva vida ; le apetece la comida, 
está fuerte y han desaparecido 
los bultos que tanto le hacían 
sufrir. 
Testimonio de D. JUAN PARES, Ronda de 
S. Pedro, 42, Barcelona, 21 Marzo 1910. 

Seguramente nadie deseará que su hijo 
$¡ga sufriendo. Pues bien, está demos
trado de sobras por las experiencias de 
los Srs. médicos que la Emulsión Scott 
es un remedio que nunca falla en casos 
de escrofulismo. He ahí pues el remedio 
que debe aplicar un padre para aliviar 
jos sufrimientos de su hijo. 
El que pida 

tiene asegurada la curación, de ahí que 
debe rechazar cualquiera otra emulsión 
que se le ofrezca en vez, pues con difi
cultad logrará su deseo. 
Una muestra gratis le será enviada por D. Carlos 
Mares, Calle de Valencia 333. Barcelona a cambio 
de 75 cts. en sellos para el franqueo. 

- -

LOB Doctores M a c k a y y Macdo-
nald de la Clínica, Huelva, abren consulta 
con especialidad para nferemos del aparato 
digestivo. En Sevilla, Mercaderes, 14, los 
Martes y "Viernes, de 10 á 12 y de 2 á 4. 

Destete de los n i ñ o s . Las dia-
Trtaa producidas en este período de la vida, 

asi orno en la época de la dentición, se cu
ran sin molestia con el El ix i r Estomacal de 
Saiz de Carlos. 

¿Quiere usted comprar un ele
gante traje de caballero de 60 pesetas en 
40; un pañolón afelpado de 17*50 en 14; una 
colcha de matrimonio en color, clase supe
rior de 15 pesetas en 12'50; una preciosa 
nube con madroño de 8 pesetas en 6; un ri 
co pañolón felpa seda, fleco felpilla, de 70 
pesetas en 55? Visite usted el establecimien
to de la Viuda de García Guisado, San 
Agustín, 2!. 

Regalo á los clientes.—Un magnífico re
loj convento con mecanismo especial para 
despertador y repique de campana, á la 
persona que tenga la papeleta con el núme
ro igual al del premio mayor de la Lotería 
de Navidad del presente año; un hermoso 
teloj de sobremesa con precioso tallado, á la 
persona que tenga el número igual al segun
do premio; 5 pesetas para los premios 3, 4, 
6,6, de dicho sorteo y dos relojes fxtrap'a 
nos para las dos aproximaciones del premio 
mayor. 

Segundo aniversario 

Falleció el 21 de Noviembre de 1908. 

S . Gr. Gr. 

L a s Misas que se celebren m a ñ a n a Lunes 21, en las iglesias 
de Santo Domingo y San Marcos , y l a cantada con Responso á 
las diez y media en esta ú l t i m a , s e r á n ap l icadas por el eterno 
descanso de su a lma. 

Sus hijos, hijo pol í t i co , nietos, herma
nos, y d e m á s fami l ia , ruegan á los fieles 
le encomienden á Dios Nuestro Señor . 

Leche pura de cabra 
En la calle Francos núm. 15, se expende 

de la mejor clas3 á cincuenta céntimos el 
litro, estando en dicho cBtabLcimiesito la 
pesilla á disposición del público para quien 
quiera comprobar en pureza. 

En dicho local se venden también huevos 
frescos y gallegos, á precios económicos. 

No olvidar las señas.—FRANCO-S, 15. 

JUBILEO CIBCULAR— L a Merced. 
M A Ñ A N A . — E l Carmen. 
SANTO DE H O Y — 8 . Félix de Valois, cf. 
M A Ñ A N A . — L a Presentación de Nuestra Se

ñora. 

VAPORES 
3NTBE CADIZ Y E L PUERTO DE QTA. MABIA 

Salidas del Puerto. Salidas de Cádiz. 

Día 20. 

7 00 de la mañana. 
2'15 de la ídem 
O'OO de la tardo. 

1200 de la mañana 
3 30 de la tarde. 
O'OO de la ídem. 

Emilio Alba (Badajoz) 
Venta eccclasiva en Jerez 

Ultramarinos da BALDOMERO LL0EED4 
Duque de Almodovar , 83. 

F á b r i c a de Mosaicos H i d r á u l i c o s 
DE 

MANUEL FERNANDEZ 
Nueva, 45 y 47.—JEREZ. 

Esta acreditada casa tiene el gusto de 
participar á su clientela la gran rebaja de 
precios en las losetas de su fabricación. 

Metro cuadradado de losetas blancas y ne 
gras, de 20 centímetros, á ptas. 2'75, 

Metro cuadradado do dibujo desde ptas. 3 
hasta 4, siendo las de este úl'imo precio las 
que se vendían antes á 6. 

Estos precios se entienden á domicilie, 
8E G A R A N T I Z A L A C L A S E . 

En esta fábrica se vende un malacate 
completo. 

En este antiguo y acreditado estableci
miento se vende vino precedente de la testa
mentaría de D . a Cecilia Ramírez de Carta
gena á los p ecio3 siguientes: 

Jerez Oloroso, 15 pesetas los 16 litros, 1 
peseta botella. 

Fino, 15 id., id., id., 1 peseta botella. 
Solera Fina, 10 pesetas los 16 litros, 0 50 

botella. 
Criadero Fino, 6 id., id., 0'40 id. 
Aguardiente legítimo de Cazalla, 3 pese

tas litro. —Cafó legítimo de Puerto Rico. 
8 A N T A M A R I A N U M . 17. 

Se vende á 3 pesetas la carga en el corti
jo de Santo Domingo. Los vales se recogen, 
Porvenir, 32. 

b e l E x t r a n j e r o 

n c i o i 

Las G O T A S C O N C E N T R A D A S de 

Son el remedio más eficaz contra /a 

CLOROSIS V COLORES PÁLIDOS 
K1 Hiorro Bravais carece 

do olor y de sabor y esta 
recomoadado por todos los 
módicos del mundo entero. 

No constriñe Jamás. 
Nunca ennetjrece lOi 

dientes. 
En muy poco tiempo procura • 

SALUD - VIGOR - FUERZA - BELLEZA 
ítuoítesí Je Ut lunaciones. — Solé le leude en MUI y en ¡ragú-
T*h» Farra» 6 Droe". Deoísito: 130. Rué Latayette. PARIS 

35222321—" 

L a de un bolso de cuero negro contenien
do un llavero, unos guantes de color y un 
pañuelo, en la tarde del Domingo 13 en el 
Depósito de Agua de Tempul.—La persona 
que entregue en la Piaza del Mercado, 3, 
será gratificada. 

RESTAURANT 

ARRENDAMIENTOS 
.8« arrienda el piso alto derecha y el prin-

JJPal izquierda de la casa calle Cardenal 
Herrero núm. 9: el alto de la casa Sagaata 
ll 7 la casa calle San Pablo 14.—Precies, 
66> 80, 52, 50 y 125 pesetas rejpectivamen-
4 6 —Darán razón, Duque de Almodovar, 26 

Sociedad Jerezana 
srativa de Gonsumo 

Almuerzos y Comidas 2 Ptas. 
Constan de tres platos, P A N , V I N O 

y POSTRES. 
Oenas especiales compuestas de 

dos platos, Pan , V i n o y Postres 

á 1«50 Ptas. 
Este acreditado Restaurant cuenta con un 

excelente cocinero.—Diariamente se sirve 
pescado fresco.—Servicios á la carta por ra
ciones.—Abonos á precios convencionales-
So sirven también encargos de todas clases 

Refrescos y Cafés, á 10, 15 y 25 cts. 
la taza. 

Ss ha instalado nn teléfono para comodi 
iad del público. 

A L M O N E D A 
En la Porvera núm. 18, piso principal, se 

venden algunos muebl-8 de 2 á 5. 

Coopei 
Se alquila el piso prin 
cipal de la casa calle Lealas, 25. 

Se acaba de recibir el calzado de invierno 
6 ! a s má9 acreditadas fábricas constructo 

ras 
También se han recibido las peladi! as 

Pwonea, anises y garapiñadas . 
Afnemos el café SANTOS á 4'50 pesetas 

8 1 kilogramo. 

Azúcar de cacao "Luque" 
Purgante ideal. 

E l mejor, más agradable; no irrita. 
Exíjase la firma del autor.—Venta en 

farmacias y droguerías. 

Oe Londres. 
Una comisión de sutr agí atas 

intentó penetrar en la Cámara de 
los Comunes. 

La policía detuvo á trece. 
La Cámara de los lores ha apro

bado una proposición de Rosebei g 
relativa á la reforma de la Ca
rnal-a. 

Dicho político defendió dos en
miendas, mostrándose partidario 
del referendum para zanjar los 
conñictos entre las Cámaras. 

Ule San A t i t i l o . 
La policía yanki ha descubier

to -un complot contra el presiden
te de Méjico. 

Se organizaba una sublevación 
para el 20 del actual. 
£ 1 desbordamiento del Se

na. 
Parí* 19.—Sigue el Sena des

bordado. Loa ingenieros señores 
Morillen y Piketty de arte y ma
nufacturas han publicado un tra
bajo titulado La verdad sobre las 
inundaciones. 

En dicho escrito proponen en
tre otras las siguientes obras para 
evitar estos desastres: 

1. ° La prolongación del brazo 
de Lamannai. 

2. ° La excavación del lecho del 
río entre Suresnes y Bongival y 
la creación de un canal de deri
vación. 

Aviador muerto. 
Comunican de París que el 

aviador Jokuson, que había bati
do en Ineu el record mundial de 
altura, se ha caído desde una ele-
va( ion de 800 piós, quedando 
muerto en el acto. 

Fuerzas navales. 
La comisión que entiende en 

os asuntos de Marina en la Cá
mara popular francesa ha apro
bado en bu totalidad el proyecto 
de fuetzas navales, si bien intro
duciendo algunas modificaciones. 

R u p t u r a . 
Paria 19.— Se han roto po' 

completo las negociaciones para 
el convenio franco turco. 

Decae l a I n s u r r e c c i ó n . 
Dicen de Londres que el The 

Times publica un despacho oficia! 
de Montevideo en el cual se co
munica que por carecer de mu
niciones los insurrectos no pue
den continuar la lucha y empie
zan á entregar las armas. 
1 entativa cr iminal contra 

el expreso de 3 £ a u s . 
Ranibuilliet.—Se ha compues

to ya la vía que había sido de -
truída por una tentativa crimi
nal entre esta ciudad y Gaceián. 

L a crisis inglesa. 
Londres 17.—Reina gran in

quietud en el París mentó. 

Mister Asquith se encuentra 
en grave ineet tidumbre. Afirma, 
se que está en desacuerdo con eJ 
Rey. 

La situación política parece 
más confusa que nunca. 

La intención del Gobierno es 
disolver Ja Cámara tan pronto 
como sea posible, pero no puede 
poner este plan en ejecución sin 
el consentimiento de la Corona, 
que se cree no está dispuesta á 
ello. 
Orvi l lc Wrigght d i r e c t o r 

del cuerpo de a v i a c i ó n ale
m á n . 
Nueva Yotk 17.—Mister Or-

ville Wrigght salió para Euro
pa llamado por el emperador Gui-
llermo, para formar una especie 
de Consejo extranjero en el mi
nisterio de la guerra alemán ba
jo la protección imperial. 

En una interviú Oc villa W i igght 
ha declarado que reserva nume
rosas sorpresas & loa oficiales ale
manes. 

Espera elevar pronto al cuer
po de aviación alemana á una 
perfección semejante á la de los 
cuerpos franceses. 

Esta noticia demuestra el inte
rés que el emperador tiene por 
la aviación. 
Proyecto de canal del M a r 

Negro a l B á l t i c o . 
San Petersbuigo 19.—El Con

sejo del imperio tratará próxi
mamente de un proyecto concer
niente á la construcción de un 
canal del Dniéper á la Duma y 
que uniría el Mar del Norte al 
Báltico. 

Los gastos que esta obia exi
giría sería de veinte y seis millo
nes de rublos. 

Dicen de Lisboa que ha termi
nado la huelga de ttanviarios, 
debiéndose dicho resultado al ar
bitraje del MiuistíO del Interior. 

—Hoy se publicará en el "Dia. 
rio Oficial", pata general conoci
miento, la concesión de la jorna
da de ocho horas para los traba
jos penosos y la de nueve para los 
restante?. 

Concédense también doce días 
anuales de descanso y se aumen
tan los sueldos. 

—Huelgan los empleadosde las 
fábricas de galletas y harinas y 
ios ferrovial ios delalíneade Opor-
to á Pavón. 

Se han adoptado precauciones. 

b e l I n t e r i o r . 

ci edenciales del nuevo embajador 
de Francia. 

En el salón del trono hallábase 
el Rey, el Gobierno y la Corte. 

E l nuevo embajador pronunció 
un discurso saludando al Rey en 
términos amistosos para ambas 
naciones. 

D. Alfonso contestóle en aná
logos términos. 

F e l i c i t a c i ó n . 
Con motivo de ser hoy día de 

de la Infanta Isabel fué á felici
tarla el Sr. Canalejas. 

También fueron á cumplimen
tarla las personas reales. 

S u s p e n s i ó n . 
El Lunes con motivo de la mar

cha del Sr. Canalejas á Sevilla, 
se suspenderá en las Cámaras 
la discusión de la ley del candado 
y la del servicio militar obligato
rio. 

F l Rey no va á R o m a . 
Se ha desmentido el rumor cir

culado de que el Roy se proponga 
ir á Italia á la exposición de Ro
ma. 

Es probable que vaya un Mi
nistro. 

SENADO 
En la sesión de esta Cámara, 

el ministro S*\ Calbetón leyó el 
proyecto de reforma de la ley so
bre las plagas del campo y otro 
sobre contratación bursátil que 
limita las plazas de corredores de 
comercio y de bolsa. 

Después continuó la sesión que 
careció de interés. 

F i r m a . 
Ha sido firmada la anunciada 

combinación de Gobernadores. 
Blespedida. 

El embajador marroquí El Mo-
kri despidióse de los señores Ca
nalejas y García Prieto. 

Cotización ie la Bolsa fle Maflrií 
Correspondiente al día 19. 

Interior 84*30 
Amortizable 5 por 100. 100*65 

t 4 por 100. 91*90 
Acciones Banco España. 457'00 
Cédulas del Banco Hi

potecario . . . . 000*00 
Acciones de Tabacos . 350*00 

Cambios. 
París 7'46 
Londres. . . . . . 27'16 

CONGRESO 
ff,a denuncia de " F l Ouada-

lete". 
Madrid 20, á las 24. 
A primera hora de la sesión 

de hoy, el Sr. Soriano pregunta 
al Sr. Canalejas, si la denuncia 
del periódico E L GTJADALETE de 
Jerez, ha sido motivada por diri
gir dicha publicación ligeros ata
ques al Sr. Canalejas en un aití-
culo leído por aquél en una de las 
anteriores sesiones ó si por el 
contrario obedece al deseo de aca
llar justificadas protestas de im
paciencias, por las dilaciones que 
sufre la resolución del asunto del 
Monte de Piedad. 

El Sr. Canalejas contesta al 
Sr-. Soriano que es completamen
te ageno á la denuncia da E L 
GTJADALETE y que ignora la cau 
sa en que se haya podido funda
mentar. 

* 

P r e s e n t a c i ó n de credencia
les. 
Madi ip 19, á las 20. 
Con el ceremonial de costum

bre verificóse la presentación de 

Después de otros vatios rue
gos y preguntas, el Sr. Canale
jas dá lectura al texto íntegro 
del convenio hecho con el Mokri 
y cuyas priucipales bases ya he
mos telegrafiado. 

Terminada la lectura, se hace 
por los ugieres un reparto de di
cho documento entre los diputa
dos que asisten á la sesión. 

Continúa el debate sobre la 
ley del candado y el Sr. Canale 
jas hace un discurso enérgico y 
elocuente, diciendo que si dicha 
ley no fuese aprobada, dejaría de 
seguir gobernando, porque 

considera altamente beneficiosa 
para la patria. 

Afirma que seguirá con paso 
firme el camino emprendido, y 
que es entusiasta de la libertad 
de conciencia y de la libertad de 
cultos. 

Ofrece traer al Congreso á la 
mayor brevedad el proyecto de 
ley de Asociaciones en cuya ela
boración se ocupa asiduamente. 

Dice que no olvida un momen
to la idea de reorganización de 
la vida local y pide tiempo para 
desarrollar su programa que es
pera convertir en leyes de aquí 
á Máizo próximo así como la re
solución del problema de la ense
ñanza, cumpliendo de este modo 
con lo que demanda su historia 
política. 

Termina manifestando que es 
de suma urgencia para, la buena 
marcha del Gobierno la aproba
ción de la ley del candado y ha
ciendo elocuentes consideraciones 
para evidenciar una vez más su 
orientación radical. 

E l Presidente del Consejo ob
tuvo una entusiasta ovación al 
terminar su discurso, siendo ade
más felicitadísimo en los pasillos 
del Congreso y Salón de Confe
rencias. 

F l M o k r i . 
Ha marchado á París dicho 

diplomático moro. 
Los estudiantes en huelga. 

Con motivo de haber sido hoy, 
día de Santa Isabel, aniversario 
de¡los sangrientos atropellos co
metidos en 'a Universidad por el 
Sr. Villaverde los estudiantes de
jaron de asistir á las clases. 
¡Los Huelguistas del F e r r o l . 

En el ministerio de Marina han 
celebrado hoy una reunión las co
misiones de obreros huelguistas 
de dicho punto y otras entidades 
para buscar una solución al con
flicto pendiente. 

E l Sr. Canalejas se informó de 
lo tratado en ella, y confía que 
en una nueva reunión, se llegará 
á un acuerdo. 

F l servicio obligatorio. 
Los señores Canalejas y Aznar 

han celebrado una conferencia 
con la comisión del Senado en
cargada de dictaminar sobre di
cho proyecto de ley, acordando 
aceptai todas las enmiendas que 
no se opongan al espíritu de la 
misma. 

U L T I M A HORA 
Ble M é j i c o . — B o m b a arroja

da.—Numerosas víctimas. 
Madrid 20, á las 2. 
Comunican de Méjico que ayer 

en La Puebla, la tropa y la po
licía tras lucha encarnizada, dis
persó á los concurrentes á un mi
tin de protesta contra la elección 
del Presidente Díaz. 

Fué arrojada una bomba de di
namita por los manifestantes que 
mató á numerosos policía incluso 
al jefe superior. 

Según parece los muertos y he
ridos pasan de ciento. . 
De San Petersburgo. — l e 

vantamiento de l a exco
m u n i ó n á Tolsto i . 
Comunican de San Petersbur

go que con el fin de evitar com
plicaciones en el Consejo de Mi
nistros fué acordado levantarle 
a excomunión al Conde Tolstoi. 

Las noticias de Astopovo dan el 
paite facultativo que dice que 
Tolstoi pasó la noche tranquilo. 

i , • r - n a g B E ^ M S B B ^ 

la 

Teatro Eslava. 
Gran compañía cómico-dramática del no

table primer aoto Luis Echaide y en la que 
figura la distinguida primera actriz Lía 
Emo. 

Función para hoy Domingo 20 Noviembre 
A las 7 y tres cuartos.—El drama en 

cuatro actos de D. José Echegaray, 
M a n c h a que l impia . 

Precios —Butaca, 1'75. Delantero, 0'80, 
Grada, 0'35. 

A las 10.—El grandioso drama en cuatro 
actos, de D. Jcsó Echegaray, 

E l loco Dios. 
Precios.—Butaca, 1*75. Delantero, 0'80. 

Grada, 0'35. 



€1 gtoatotete* 

^tarta befen&ox be lo& \vàexe&e& moxaUz tj materiale* be gexe^ be ia gvonteva xj &n Qexxixtixn 

Este periódico, que vio la luz pública el 6 de Abri l de 1852, 
fué fundado por D. Juan Pinero y Ramos y D. José Bueno y 
Núes a. Por su antigüedad ocupa el cuarto lugar entre todos 
lo* periódicos que se publican en España, siendo el decano 
en la provincia de Cádiz. 

A la iniciativa de 

m ^nabalete 
d e b e Jerez la mayor parte de sus adelantos y obras de pro
greso y cultura, pues en su larga vida, constantemente ha 
luchado en defensa de la prosperidad y grandeza de esta 
ciudad. 

Este periódico es el único en España que no da cuenta de 
suicidios, ni hace relatos extensos de crímenes repugnantes. 

(&l Wnabalete 
se publica diariamente sin más excepción que el Sábado 
Santo y días posteriores á la festividad del Smo. Corpus 
Christi y Natividad del Señor. 

Cuenta con un extenso servicio telegráfico considerable
mente aumentado desde el 1.° del corriente. 

Tiene representantes en las principales capitales de Euro
pa y América y plazas de la Península y Norte de Africa. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

E N J E R E Z : 

Por un mes 2 pesetas 
» un año adelantado. 22*50 » 

E N E L RESTO DE ESPAÑA : 

Por un mes 2'50 pesetas, 
Por un trimestre 7'50 » 
Por un semestre 15 > > • 
Por un año adelantado. . • • • • 25 > > 

E N E L EXTRANJERO : 

Por un año adelantado 40 pesetas. 
> un semestre > 20 > 
> un trimestre > 10 > 

(Los giros á cargo de la Administración.) 

15 pesetas. 
30 
10 
20 

Esquelas de defunción á una columna. 
> > > á dos columnas 

Aniversarios y funerales á una columna 
> > á dos columnas 

Anuncios, según la tarifa de la casa. 
Remitidos á 50 céntimos de peseta línea. 
Reclamos y propaganda mercantil, á precios conven ' 

nales. 

Director y propietario, 
Javier Pinero y Fernández-Caballero. 

Administrador, 
José Arcila y Guinea. 

N O T A . 

En la imprenta de este antiguo y acreditado periódlc 
montada con todos los adelantos modernos, se ejecutan t 1° 
clase de trabajos á precios reducidísimos y se editan obr'* 
y folletos, paralo cual cuéntala casa con personal apto*' 
máquinas y materiales modernísimos. * 

Tarjetas, Esquelas de defunción, Talonarios, Facturas 
Memorándums, Cartas comerciales, Sobres timbrados ' 
en general toda clase de impresos. ' * 

inistració prenta aza 
T E L E F O N O , N U M . 5 5 

guflaz, 4 

Desaparece en cinco minutos con la HEMICRAMNA del doctor C A L D E I R O 
E l dolor de cabezo., jaquecas, desaparecen en cinoo minutos con la H e m i c r a n i n a del doctor M. Caídeiro. I.R E e -

m i c r a n i n a es notabilísima, no sólo en los oasos de jaqueca rebelde, sino en las cefalalgias do etiología determinada, en 
la Neura lg ias á f r i g o r i (producidas por el frío), intercostales anémicas y sifilíticas; en la gastralgias, los JReumatismos 
articulares, la Ciáticala Dis fag la de los tuberculosos, Dismenorreas, los retortijones uterinos, la Zona, etc. Es recomen
dada por toda la clase médica. Se vende en todas las farmaoias, y el autor la remite por 3'50 pesetas caja. 

Arenal, 15, y Puerta del Sol, 9.—MADRID. 

TóÉo-ffenít. s fiel Dr. MORALES 
Marca Beyistratfa. 

Célebres pildoras para la completa y se
gura curación de lus 

Ü U B n t a n 40 años do éxito y son el asom-
bro de los enfermos que las emplean. Prin. 
cipalees boticas á 30 reales caja, y se remi 
ten por correo á todas partes. 

L a correspondencia, Carretas, 39, Madrid 
—En Jorca, droguería de A . Barrero. 

FERROCARRILES 
Líneas de Jerez á Cádiz y evilla y de Jerez á Sanlúcar de Barrameda 

De Cádiz à Jerez y Sevilla 

•iJf íiv A V f 
Estacione». 

Cádix . . 
S gnnda Aguada 
San Fernando 
P a n n o R al . 
Puerto d» Santa María 
E l Por ta l . 
Jerez (llegada) 
Jwre.E. . . 
E i Cuervo 
Lebrija 
Las Cabezas . 
Alcantarillas . 
Utreras ' . 
Dos Hermanas 
Sevi l la (S. B.) L l 

Correo. Mixto. Exprés. Mixto. 

7'30 13<05 16'20 18'25 
7'34 13'11 16'23 18*31 
7'52 13'42 16*3.4 18*55 
8'12 14*01 16 ;63 19*14 
8'28 14'27 17*07 19*37 
8 4 9 14'43 17*19 19*54 
9 14'57 17*26 20*05 
9'10 15*09 17*31 
9'36 15'39 17'55 
9'54 15 1810 

1019 16*31 18*29 
1C36 1651 LS'41 
11*05 17'45 19*04 
11'29 18*23 19*23 
11'45 18*45 19'40 

De Sevilla á Jerez y Cádiz 

Estaciones. 

Sevilla (S. B.) . 
Dos Hermanas 
Utrera . 
Alcantarillas • 
Las cabezas . 
Lebrija . 
El Cuervo 
Jeri-z (llegada) 
Jv.nz (F. E.) 
E l Portal. . . 
Puerto de Santa M 
Puerto Real . 
San Fernando 
Segunda Aguada. 
Cádiz. . . . 

ana 

S 

LI 

Mixto. 

8*17 
8'50 

10*10 
10-37 
10*57 
11*25 
11*47 
12*19 
12*31 
12*44 
13*05 
13*23 
13*48 
10*00 
14*15 

Exprés. 

911 
9'27 
9*50 

10*05 
10*20 
10*38 
10-52 
11*13 
1118 
11*25 
11'39 
11*52 
12*07 
12*22 
12*25 

Mixto. 

9*01 
9'11 
9'33 
9'50 

10*13 
10*35 
10'40 

Correo. 

15'24 
15*49 
16*30 
16*50 
17- 09 
17*34 
17*54 
18- 23 
18*32 
18*40 
18*59 
1915 
19*36 
19*55 
20*00 

De Jerez á Sanlúcar 

.:«•. • • Mixto. Correo. 

•Jerez , S. 11*23 18'50 
Alcubilla 11*30 19*01 
Las Tablas. 11*48 19*23 
Sanlúcar . L l . 12'26 20'06 
Bonanza • u 

12*35 20*15 

De Sanlúcar á Jerez 

Bonanza 
Sanlúcar 
Las Tablas 
Alcubilla 
Jerez 

Correo. 

7 
7*35 
8*03 
8*25 
8*35 

Mixto, 

13*25 
14 
14*24 
14*43 
14*51 

Línea de la Costa 

: C. M. C. M. C. M. C. M. 

Pto. Sta. María . S. 9'45 19-45 Sanlúcar . 6-45 1710 
Rota 10*20 20*20 La Jara. . 6*51 17*13 

\ La Ballena . 10'41 20 41 Chipiona . 7*10 17*33 
; Chipiona • 10*65 20*55 La Ballena. 7'20 17*43 

La Jura. . . 11*05 21*05 Rota . , 7 f45 18*08 
¡ Sanlúcar . , L l . 11*10 21*10 Pto. Sta. María L l . 8*15 18-33 

Ningún» otra contiene 80 por 100 aceite bacalao 1. a todo asimilable. 
¡Reconstituyente, tónico, nutritivo, niños, viejos, consunción, conva
lecencia, embarazo, laotanoia, tos, tisis, escrófulos, linfatismo, raqui-

K & ? Í tiamo, anemia, diabetes, gota, dolores nervios. Premiada Exposiciones 
y Colegio Médico y Farmacéuticos. Es única. Farmacias y Droguerías. 

"Una Combinación Admirable." 
Esta fué la expresión usada por una autoridad en 
materia médica respecto al uso de los famosos 
remedios de Holloway como medicinas caseras. 

vicio no es mas que 
nuestra ruina. 

Ahora es posible curar la pasión por 
las bebidas embriagadoras. 

Los esclavos do la bebida pueden ser 
librados de éste vicio, aun M 

contra su voluntad. 
Una cura inofensiva llamada Polvo 

•vCoza, ba sido inventada, e3 fácil de 
ir tomar, apropiada para ambos sexos y 
í todas edades y puedo ser suministrada 
1 con aumentos sólidos 6 bebidas, sin 
' conocí miento del intemperante. 

yedas aquellas personas 

tue tengan un embriaga-
or en la familia 6 entre 

W Ü A I U I I A . S Q 3 r e i a c i o n e S i n 0 deien 
dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Coza. Escriba hoy C O Z A P O W D E B 
Co.,76 Wardour Street, Londres, Ingla
terra. E l Polvo Coza puede ser también 
obtenido en todas las farmacias y si Vd. 
se presenta á uno de los depósitos al pié 
indicados puede obtener una muestra 
gratuita. Si no puede Vd. presentarse, 
pero desea escribir para adquirir la mues
tra gratuita, diríjase directamente á 

COZA FOWDEE C0. 76 Wardour Street, Londres 152 
Depósitos* En Jerez de l a Frontera: Farma
cia de Juan González, Co7isistorio, 1 y 
plaza del Anal, 22—Farmacia de Adul
fo de Lugue, Larqa, 73.—Farmacia de 
Manuel Salvago, Pedro Alonso, 10. 

MUESTRA 

SERVICIOS 

TRASATLÁHTIC* 
B A R C E L O N A 

L I N F A DE F I L I P I N A S 
Trece viajes auualea, páliendo de Bar ce 

iona cada cuatro Sábados, ó ¡¡sean: Enr-rc 
1 0 Febrero, 1.° y 29 Marzo, 26 Abri l , 2 Ma 
yo, 21 Junio, 19 Jnlio, 16 Agosto, 8 Septiem
bre, 1.° Octubre. 8 Noviembre y l .° Dioiem 

° K " L I N E A D E C U B A Y M E J I C O 
Servicio del Norte. — Servicio mensual á 

Veraoruz, saliendo de Bilbao h\ 16, de San
tander el 19 y de Comña el 20 de cada najas 
directamente para Habana y Veracruz. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 
Servicio bimestral, saliendo de Baceeíonó 

sucesivamente cada dos meses para Firnan 
do Poó, con escala ec Casablanca, Mazaban 
V otros puertos de la costa occidental d* 
Africa y Golfo da Guinea. 

L I N E A DE T A N G E R 
Salidas do Oadis; Lunes, Miércoles y 

Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sá 

bados. 
Servicio del Mediterráneo.—Servicio man 

anal, saliendo de Barcelona el 25, de Male 
ga el 27 y de Cádiz el 30 de cada mes. d¡-
r jotamente para New-York.J Habana y V i 
raeros. 

M\S PILDORAS 
libra» al si::te;na de todas las impure
zas, purifican la sangre y .estimulan la 
actividad natural del rííj'ado, ele' lo¿ 
intestinos y de los Ríñones. Curan 
muy prontamente las Indigestiones, 
los Ataques Biliosos, jos polores' de 
Cabeza y otras dolencias de la misma 
especie. Para las mujeres son de un 
valor inmenso. 

E L U N G Ü E N T O 
en combinación con las Pildoras es 
un remedio infalible para todas las 
Aic.cciop.es de la Piel, KníerniedadeS 
de las Piernas/ Heridas jnvctV:pidas, 
Escoriaciones, Diviesos, c't'c! Es lam
ban inapreciable'para el Reumatismo 
y la Ciática, y produce un grato alivio 
de casi todas las afecciones del Pecho 
y la Garganta. 

Elaborados solamente en 113 Sputhwark Street, Londres. S.E. Precios 1/1 i. 2/9 y 4/6 
por caja ó bote. Véndense en todas las farmacias y tiendas de medicinas. Están ;i disposición de 
cualquier paciente los servicios de un medico con título y se dará atención inmediata v Cratuita-

4> mente a toda carta que dé detalles completos del caso. 

ja de Ahorros y 
Monte de Piedad 

D E JEREZ D E L A F R O N T E R A 
E l día 22 de Noviembre de 1910 y hora 

de las dos de la tarde, tendrá lugar en el 
estudio del Notario de esta ciudad, señor 
D. José Jiménez Barea, calle Cardenal 
Herrero, núui. 7, la tercera subasta vo
luntaria de las siguientes fincas y censos, 
propiedad de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de esta población, con la reba
ja del 20 por 100 á los precios que se in
dican: 

F I N C A S 
Núm. l . — Casa calle tfate, núm. 3. 
Núin. 2.—Casa accesorio calle San Fer

nando, núm. 8. 
Núm. 3.—Casa calle San Fernando, nú

mero 10. 

Núm. 4.—Bodega calle Cañameros, nú
mero 3, interior en el 15. 

Núm. 5.-Casa calle Salvador, núm- »• 
Núm. 6.—Accesorio 'calle' Benaveni» 

Bajo, núm. 6. . 
Núm. 7.—Casa calle Ancha, núm. i". 

C E N S O S 

Núm. 8.—Censo sobre haza Carrefio,!*' 
go de «Espartina», de 229 aranzadaf. 

Núm. 9 y 10.—Censo sobre viñasL l l a ° . 
das Derecha é Izquierda, pago «Carras 
cal», de 19 aranzadas y 275 estadales-

Núm. ll.—Censo sobre recreo *" a 

Capuchinos», de 61 aranzadas y 130 es» 
dales. 

Jerez de la Frontera 27 de Octubre' 
1910.-V. 0 B.°, E l Vicepresidente, Agv*¡ 
de Ondovilla.—El Director Gerente, , n 

riño, José Cano. 

Imprenta de E L GUADALBlT-
P í a z a d* Efl̂ fiaz n^m. * 

http://Aic.cciop.es

